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Quiénes Somos

Dirección: 
Lidia Silva de Mc Vey 185, Curacaví 
Correo electrónico: 
buenosdiascuracavi@gmail.com. 
Teléfono: 9 7211 0142.
Director y Representante Legal: 
María Trinidad Icaza Sepúlveda.
Sub Director: Carlos H. Salinas 
Dauvergne.

Colaboradores:
Nibaldo Guerra Figueroa: 
Diseño Gráfico y Diagramación.
Rodrigo Franco: Periodista.
María Trinidad Icaza: Edición.
Carlos H. Salinas Dauvergne: 
Estrategia Operacional.
Juan Pablo Morales Farfán.
Víctor Méndez Navea.

MISIÓN:  Hemos asumido el compro-
miso y la responsabilidad de promo-
ver, las actividades de nuestra comu-
na, informar a los vecinos en diversas 
materias como son educación, cul-
tura, trabajo y servicios en general, 
dando instancias de libre participa-
ción de las personas, proporcionán-
doles espacio de información y ser-
vicios de calidad, que cumplan con 
las expectativas de este equipo de 
trabajo.

VISIÓN: Nuestro equipo de trabajo 
tiene como meta común, lograr con-
solidar a Buenos Días Curacaví como 
un medio de comunicación comunal 
de servicio, información y educación, 
generando un valor agregado único 
y posicionándonos como los prime-
ros en esta materia en la comuna.

Carlos H. Salinas Dauvergne

María Trinidad Icaza Sepúlveda

• El encuentro se desarrolló 
gracias a una coordinación 
entre Delegación de Melipilla, 
junto a SERVIU provincial y 
regional, a objeto de informar 
sobre los programas vigentes, 
y otros beneficios del servicio.

Delegación Presidencial Provin-
cial de Melipilla continúa con las 
jornadas de capacitación para 
las vecinas y vecinos del terri-
torio. Esta vez fueron personas 
mayores de las comunas de la 
provincia, quienes recibieron in-
formación y orientación respec-
to a los diversos beneficios de 
SERVIU. 
Tabita Araos, territorial de dele-
gación, indicó que el encuentro 
se logró gracias a una coordi-
nación entre la institución con 
SERVIU Regional y provincial, 
enfocándose principalmente 
respecto al programa de Subsi-
dio de Arriendo del Adulto Ma-
yor.
“Gracias a una coordinación en-
tre delegación de Melipilla, en 
conjunto con SERVIU Regional 
y provincial, capacitamos a per-
sonas mayores de la provincia de 
Melipilla, quienes fueron benefi-
ciadas con el subsidio de arrien-
do 2022. Esta es una ayuda eco-
nómica importante que aporta 
gran parte del arriendo de una 
vivienda, lo que contribuye a 
ayudar a la finanzas familiares 
de las personas mayores”. 
En esta línea, agregó que para 
acceder a estos subsidios, es 
necesario cumplir con ciertos 
requisitos y seguir un proceso 
establecido, para lo cual pueden 
contar con el apoyo de Delega-
ción Provincial o SERVIU, quie-
nes pueden brindar asesoría y 
orientación para facilitar el acce-
so a estos beneficios.
Por su parte, Neftalí Guerrero, 
profesional del departamento de 
aplicación de subsidios de SER-
VIU metropolitano, indicó que lo 
que se busca “es acercar la ofer-
ta habitacional y los beneficios 
a las personas, llegando a los te-
rritorios y viniendo a las provin-
cias. Este beneficio en particular 
busca apoyar a los adultos mayo-
res, subsidio que cubre hasta un 
95%, y es súper importante que 

Personas mayores de la Provincia de Melipilla 
se capacitan respecto a programas SERVIU

ellos conozcan de esto y puedan 
aplicarlo”. En este ámbito, detalló 
que los tiempos de postulación 
se informan a través de la pági-
na de SERVIU, “generalmente 
durante el primer semestre. No 
hay fecha aún para adultos ma-
yores, pero para postular se debe 
cumplir los requisitos, y hacer la 
postulación que puede ser en 
línea, que puede ser incluso en 
las mismas oficinas de SERVIU 
Melipilla”, haciendo un llamado 
a los arrendatarios a motivarse 
y arrendar a las personas mayo-
res, “porque el estado asegura 
un arriendo por dos años, lo que 
es importante para quienes tie-

nen un inmueble”.  Por su parte, 
Mariem Rumie, jefa provincial de 
SERVIU Melipilla, indicó que fue 
una jornada con todas y todos 
los beneficiados y beneficiadas 
de la provincia que recibieron un 
subsidio de arriendo adulto ma-
yor. “A través de esta capacita-
ción, podemos enseñarles cómo 
aplicar el subsidio. Existen pasos 
a seguir, y al ser adultos mayores 
se complican un poco, y la idea 
es ayudarlos”, detallando que el 
subsidio para arriendo cubre has-
ta 13 UF, que se otorga por dos 
años (extensible a dos años más), 
el cual cubre un 95% del valor to-
tal del arriendo. 
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• El objetivo era socializar, cono-
cer y priorizar los diversos reque-
rimientos de las comunidades 
rurales y  urbanas, para sentar las 
bases del programa de Coordina-
ción, Orden y Gestión Territorial 
que ejecuta la entidad de Gobier-
no.
Dirigentas y dirigentes de Alhué, 
Curacaví, María Pinto, Melipilla y 
San Pedro, fueron parte de las jor-
nadas de diagnóstico participativo 
territorial organizadas por Dele-
gación Presidencial Provincial de 
Melipilla, instancias que tuvieron 
como propósito elaborar el pro-
grama provincial de Coordinación, 
Orden y Gestión Territorial, de esta 
forma acercar la oferta programáti-
ca de los servicios públicos de Go-
bierno a las localidades.
Se trató de encuentros aleatorios 
con vecinos y vecinas de las comu-
nidades, en que a través de conver-
satorios y talleres, se pudo conocer 
los principales requerimientos de 
las zonas urbano-rurales, quienes 
mediante votación, priorizaron sus 
necesidades, de acuerdo a las rea-
lidades de los diversos sectores, 
información que fue sistematizada 
por un equipo de Delegación Pro-
vincial, de esta forma avanzar en 
los temas que requieren atención 
oportuna. 
Así lo informó la delegada presi-
dencial provincial de Melipilla, San-
dra Saavedra, quien precisó fue un 
trabajo arduo, el cual entregó los 
insumos para establecer una “hoja 
de ruta”, así avanzar con apoyo de 
los servicios públicos, en las nece-
sidades reales de las familias del 
territorio.
“Junto a nuestros equipos de de-

Delegación Provincial de Melipilla realiza levantamiento de 
las principales necesidades de las comunidades del territorio

legación, recorrimos la Provincia 
de Melipilla para reunirnos con los 
vecinos y vecinas, así realizar un 
diagnóstico participativo, de esta 
forma, elaborar el Programa Pro-
vincial de Coordinación, Orden y 
Gestión Territorial que ejecutará 
nuestra delegación durante este 
2023”.
La autoridad enfatizó que, “para 
nuestro Gobierno, y para noso-
tros como Delegación Provincial, 
es fundamental que la propia co-
munidad nos dé a conocer cuáles 
son sus principales necesidades y 
problemas, tanto de zonas urba-
nas como rurales, y gracias a estos 
diálogos, hemos recogido en con-
junto las problemáticas a afrontar, 
como son seguridad; apoyo a los 
emprendedores; a nuestras perso-
nas mayores; niños, niñas y adoles-
centes; y también a nuestras muje-
res jefas de hogar”. 
Sandra Saavedra indicó que gra-
cias a los resultados obtenidos, y 

con apoyo de funcionarios, funcio-
narias y servicios públicos, “abor-
daremos junto a las comunidades 
estas problemáticas, de la mano 
del programa ´Gobierno en Terre-
no´, implementando actividades 
comunitarias, diálogos y plazas 
ciudadanas, que acerquen los ser-
vicios públicos a las comunida-
des, con el fin de generar mayores 
oportunidades y desarrollo para 
todas y todos”. 

Indicar que las jornadas de trabajo 
tuvieron una metodología parti-

Escuela Cuyuncaví realizó acto en conmemoración del Día 
Mundial del Síndrome de Down

En la conmemoración del 
Día Mundial del Síndrome 

de Down, el martes 21 de mar-
zo, la Escuela Cuyuncaví par-
ticipó de la jornada con una 
ceremonia que contó con la 

presencia de la Administra-
dora Municipal, Paz González; 
la encargada de educación 
especial y PIE, Catalina Verga-
ra y personal del DAEM Cura-
caví. 

Los estudiantes de prekinder 
a octavo básico participaron 
de un concurso de afiches 
llamado "Ser diferente es 
bkn", reconociendo a los me-
jores trabajos. Lo más impor-

tante de la actividad fue crear 
conciencia en la sociedad del 
valor que tienen las personas 
con Síndrome de Down. 

cipativa, donde las y los asistentes 
expusieron sus requerimientos en 
relación a la realidad local, estable-
ciéndose prioridades mediante vo-
tación, las cuales serán abordadas 
en el marco del programa de Coor-
dinación, Orden y Gestión Territorial 
que lleva adelante Delegación Pro-
vincial de Melipilla, iniciativa que 
tiene como fin acercar coordina-
damente la oferta programática de 
los servicios públicos a las comuni-
dades, así también apunta a gene-
rar programas y proyectos acorde 
las demandas de las y los vecinos. 
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Mientras más nos aferramos a cosas o 
instancias de vida, más prisioneros seremos de 

nosotros mismos

Más de 80 productos saludables

T U  T I E N D A  O N L I N E
d e  a l i m e n t a c i ó n  s a l u d a b l e

Te invitamos a conocer nuestro catálogo para que disfrutes los
increíbles beneficios que una alimentación saludable te ofrece. 

+569 9251 1261

+569 9251 1261

+569 9251 1261

Si prefieres háblanos al Encuéntranos en Redes Sociales 

Año VI - # 302 - Desde el 24 al 30 de marzo de 2023

• Tras el hallazgo ocurrido en la 
comuna de Melipilla, se consti-
tuyó la Mesa Técnica Regional 
por la Emergencia Zoosanitaria 
por Influenza Aviar H5N1. 

• El SAG está ejecutando las ac-
ciones correspondientes para 
eliminar el foco, con el fin de 
evitar cualquier posibilidad de 
contagio, además de establecer 
un área de vigilancia en torno a 
la zona afectada.

El Ministerio de Agricultura, a 
través del Servicio Agrícola y Ga-
nadero, SAG, confirmó el primer 
caso positivo de influenza aviar de 
alta patogenicidad H5N1, en aves 
de traspatio en la comuna de Me-
lipilla, región Metropolitana, por lo 
cual el Servicio se encuentra apli-

SAG confirma primer caso positivo de influenza aviar 
en aves de traspatio en la región Metropolitana

cando el protocolo establecido 
para estos casos. Por su parte el 
Servicio Nacional de Prevención 
y Respuesta Ante Desastres, SEN-
APRED, declaró alerta temprana 
preventiva en la región Metropoli-
tana por evento zoosanitario.

Tras este nuevo hallazgo, se cons-
tituyó la Mesa Técnica Regional 
por la Emergencia Zoosanitaria 
por Influenza Aviar H5N1, encabe-
zada por la Delegada Presiden-
cial de la región Metropolitana, 
Constanza Martínez y la directora 
regional del SAG Metropolitano, 
Rebeca Castillo, instancia a la que 
asistió la delegada presidencial 
provincial de Melipilla, Sandra 
Saavedra, encuentro de trabajo 
donde estuvo presente de la Se-
remi de Agricultura, Senapred, la 

Seremi de Salud, la Seremi de Me-
dio Ambiente, Fuerza Aérea, Ar-
mada, Ejército, Carabineros y PDI.

La detección se logró en el mar-
co de una denuncia recibida por 
el SAG de parte del propietario 
de aves, lo cual permitió -una vez 
confirmado el caso por el labora-
torio del Servicio- tomar inmedia-
tamente las medidas sanitarias 
que indica la Organización Mun-
dial de Sanidad Animal (OMSA) 
para el control del virus. 

El SAG está ejecutando las ac-
ciones correspondientes para 
eliminar el foco con el fin de evi-
tar cualquier posibilidad de con-
tagio, además de establecer un 
área de vigilancia en torno a la 
zona afectada, dentro de la cual 

no se encuentran planteles in-
dustriales. Adicionalmente, se es-
tán realizando las gestiones para 
activar el pago de un seguro que 
permitirá a los afectados recibir 
una compensación por cada ave 
sacrificada.

El SAG y el Ministerio de Salud 
están trabajando en forma coor-
dinada con el fin de adoptar to-
das las medidas necesarias para 
resguardar la salud humana y 
animal en este caso. La autoridad 
Sanitaria reiteró que el consumo 
de productos avícolas como car-
nes blancas y huevos no reviste 
riesgo para las personas. 
El llamado a la ciudadanía es que 
en caso de encontrar aves enfer-
mas o muertas no las toquen ni 
las trasladen y se pongan en con-
tacto con el SAG a través de su 
call center 2 2345 1100 de lunes a 
domingo de 8:00 a 21:00 horas, al 
WhatsApp +569 6908 9780 con 
atención de lunes a domingo las 
24 horas del día o escribiendo al 
correo electrónico oficina.infor-
maciones@sag.gob.cl, para reali-
zar las denuncias. 

El SAG está ejecu-
tando las acciones 
correspondientes 
para eliminar el 
foco con el fin de 
evitar cualquier 
posibilidad de 
contagio

Jorge Luis Moreno Lagos
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Su primer encuentro terri-
torial tuvo el proceso el 

martes 21 de marzo el Plan 
de Desarrollo Comunal (Pla-
deco) y el Plan de Inversión, 
Infraestructura, Movilidad y 
Espacio Público (Piimep) en 
la Escuela Fernando Carvajal 

Comenzaron los talleres Territoriales del proceso 
Pladeco-Piimep

Pinto de Cerrillos. 
Los presentes se reunieron y 
opinaron sobre diversos asun-
tos o problemas que afectan 
a los curacavinanos en temas 
tales como salud, cultura, de-
porte, entre otros puntos. 
Este estudio buscará definir 

los objetivos y ejes de acción 
a corto, mediano y largo pla-
zo para impulsar el desarrollo 
económico, ambiental, social 
y cultural de la comuna.

La próxima semana conti-
nuarán con los encuentros: 

el lunes 27 de marzo en Lo 
Alvarado, el martes 28 en Las 
Rosas-Lo Águila y el miércoles 
29 en La Viña-Alhué. 

Esperamos tu participación 
porque el futuro de Curacaví 
lo construimos entre todos. 

En el marco de la cere-
monia de conmemo-

ración del Día Mundial del 
Agua realizada el miérco-
les 22 de marzo en el Cen-
tro de Eventos Joaquín 
Blaya se lanzó oficialmen-
te la Ordenanza Hídrica 
Municipal que contó con la 
presencia del Alcalde Juan 
Pablo Barros y el Director 
Ejecutivo de la Asociación 
de Municipios Rurales 
Christian González.
El documento tiene como 
objetivo establecer, regu-
lar y fomentar las accio-
nes públicas y privadas a 
nivel local para lograr una 
protección efectiva de las 
aguas.
La sequía y los efectos del 
cambio climático en la Re-
gión Metropolitana, infor-
mados por distintos me-
dios científicos y expertos, 
hacen necesario replan-
tearse el uso del recurso 
hídrico de una manera 
sostenible y consciente.
En la misma ceremonia 
contó con la participación 

Municipalidad de Curacaví lanza Ordenanza 
Hídrica Municipal

del meteorólogo y rostro 
de televisión Gianfranco 
Marcone, quien presentó 
una exposición llamada 

“Crisis Climática y crisis 
Hídrica”, entregando in-
formación a los presentes, 
entre ellos a estudiantes 
que concurrieron a la cita.
La Ordenanza Hídrica está 
a disposición de la comu-
nidad en el sitio web de la 

La sequía y los efectos del cambio 
climático en la Región Metropolita-
na, informados por distintos medios 
científicos y expertos, hacen nece-
sario replantearse el uso del recurso 
hídrico de una manera sostenible y 
consciente. 

Municipalidad de Curaca-
ví, posterior a esto por un 
plazo de 30 días corridos 
se cursarán únicamente 
multas de cortesía, con el 
objeto de apoyar la labor 
de difusión y educación de 
esta misma ordenanza. 
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Conversamos con ella cuando lanzó 
su primera novela, la conocimos y 
nos adentramos en la historia conta-
da en su novela “Cuando no Estés”. 
Hoy Mariel está a las puertas de su 
próximo lanzamiento en el que esta-
mos seguros que nos adentraremos 
junto a ella en una nueva y poderosa 
novela.

Mariel, cuéntanos acerca del análi-
sis que haces de tu novela, "Cuan-
do no Estés". ¿Cuál fue la reacción 
del público?
La verdad, es que me emociona mu-
cho la recepción que tuvo la novela. 
Llegó bastante más lejos de lo que 
esperaba, sobre todo consideran-
do que era una editorial extranje-
ra. Varios lectores me contactaron 
después de leerlo, para darme sus 
impresiones y reflexiones. Eso ayu-
da al escritor a crecer, a creer en su 
trabajo y a generar el sentido de co-
munidad. La novela ya lleva dos im-
presiones, mal llamadas ediciones, 
y, al parecer vamos por la tercera. 
Es invaluable saber que otras perso-
nas vibran con la historia de Emma 
y Caro. Es un impulso para seguir 
creando.

¿Cómo es el proceso inicial de 
creación? ¿Tienes claridad de la te-
mática a escribir? ¿Investigas o es 
más bien un proceso imaginativo?
El proceso inicial depende del libro, 
sin duda. “Cuando no Estés” requi-
rió de mucha observación, lectura, 
investigación sobre la psicología; 
“Lo Que se Hereda No se Hurta” 
nace de una serie e entrevistas a 
distintas personas de la comuna, 
que permitieron determinar sobre 
qué tratarían relatos, pero también 
a entender la idiosincrasia de Cura-
caví desde distintos primas; el libro 
en el que estoy trabajando ahora, se 
basa en cincuenta entrevistas a ma-
dres, padres y personas que han de-
cidido no tener hijos, pero tiene un 
gran componente de observación y, 
por supuesto, imaginación. Algunos 
autores o críticos literarios no com-
prenden el porqué de tanta investi-
gación en una escritura de ficción. 
Aunque no lo considero esencial, 
para mí es muy importante el poder 
mirar desde otros prismas la reali-
dad, porque no estoy escribiendo 
solo para mí. Y, por otro lado, si pro-
fundizo en una temática, debo saber 
sobre ella.

¿Crees que Curacaví debería tener 
año a año una Feria del Libro que 
potencie a los escritores curacavi-
nanos?
No creo que la cantidad de autores 

aquí sea suficiente para hacer una 
feria exclusiva de la comuna; sin em-
bargo, se pueden hacer muestras o 
conversatorios o distintos proyectos. 
Lo que sí creo firmemente es que, 
para que las cosas se logren, hay que 
hacer que sean posibles. Entonces, 
invito a los escritores de Curacaví a 
unirnos para gestionar juntos pro-
yectos y visibilizar nuestro trabajo. 
Hay algo que es fundamental y que 
no nos dicen cuando publicamos, y 
es que nadie va a vender tus libros 
por ti, ni siquiera las grandes libre-
rías, donde hay miles de libros que 
rotan cada semana. Pueden escribir-
me al mail, contacto@marielnoram-
buena.cl, porque necesitamos de su 
compromiso y unir fuerzas, porque 
nuestro trabajo lo vale. Ahora esta-
mos impulsando un proyecto para 
realizar una Feria del Libro de edito-
riales independientes y, por supues-
to, se considerará un espacio para los 
autores de la zona que lo deseen.

¿En qué te inspiraste para escribir 
“Lo Que se Hereda No se Hurta”?
Bueno, el libro está compuesto por 
doce relatos cortos, de ficción, ba-
sados en situaciones y personas de 
la comuna. Y digo ficción, porque se 
han cambiado nombres, direcciones 
y otros detalles debido a dos cosas 
principalmente: Por una parte, para 
proteger la identidad de personas 
que colaboraron conmigo para ins-
pirar la creación de personajes; por 
otra, es que las historias tienen mu-
chos componentes surgidos de la 
imaginación. Si no fuese así, estaría-

Mariel Norambuena lanza su segundo libro

mos hablando de una crónica, pero 
lo que le da riqueza al texto es justa-
mente eso, la picardía y el dramatis-
mo que los distintos cuentos rega-
lan al lector. Lo divertido es que los 
curacavinanos leerán el libro y pen-
sarán: “¡Sé quién es!”. Y lo que ocurra 
después de eso, no lo sabemos.

Cuéntanos, Mariel, sobre el lanza-
miento de tu nuevo libro, "Lo Que 
se Hereda No se Hurta".
Estamos poniendo mucho amor y 
esfuerzos para que sea un evento 
memorable. Las invitaciones han 

sido personalizadas, porque, hasta el 
momento, los confirmados, que son 
familiares, amigos y lectores, ocupan 
todo el espacio físico. No obstante, 
invito a quienes han disfrutado ya 
la novela, a comunicarse conmigo 
para hacerles llegar la invitación. Y el 
domingo 02 de abril, a partir de las 
17 horas, estaré en la plaza firmando 
ejemplares. Los invito a que no se 
pierdan estos relatos ficticios basa-
dos en historias de Curacaví.

¿Cuánto tiempo dedicaste a escri-
bir tu nuevo libro?
El primer borrador del libro estuvo 
listo en ocho meses y, luego trans-
currieron cerca de otros ocho meses 
de revisiones, mejoras, edición, más 
mejoras, maquetación, diseño e im-
presión.  Quisiera resaltar que el libro 
que el lector recibe en sus manos 
es la suma de muchos esfuerzos y 
personas que estuvieron detrás del 
proceso y que hacen posible este 
proyecto. Entre ellos, las personas 
que colaboraron con datos y anéc-
dotas de la zona; Patricia González, la 

directora y editora de Editorial Santa 
Inés, quien creyó en mí y me apoyó 
todos estos meses; Andrés Cotrina, 
diseñador, muy profesional y crea-
tivo, que logró el maravilloso diseño 
de la portada; Eduardo Guerreo del 
Río, corrector que trabajó en el tex-
to; Yuri Pérez, escritor que redactó 
el prólogo; los distintos medios de 
comunicación en Curacaví y otras 
comunas, que ayudan a difundir el 
trabajo. 
En fin, una larga lista de personas y 
medios que han apoyado a esta hu-
milde escritora. 

 (Por Juan Pablo Morales Farfán)
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• Entrega extraordinaria de un se-
gundo Aporte Familiar Permanente, 
ex Bono Marzo de $ 60.000.
• La Creación de un Bolsillo Familiar 
Electrónico.
• Aumento y ampliación de la Asig-
nación Familiar (AF) y del Subsidio 
Único Familiar  (SUF).
La tarde del martes pasado, el Congre-
so aprobó el proyecto de ley enviado 
por el Presidente Boric que permite 
el aumento al doble del Bono Marzo 
2023, entre otras medidas que buscan 
proteger la economía de las familias 
del país.
En concreto, la duplicación del ex 
Bono Marzo permitirá que más de 1 
millón 600 mil hogares reciban 120 mil 
pesos por carga en total.
Entre los otros beneficios que fueron 
aprobados en el plan de medidas de 
apoyo para la economía familiar, se 
encuentran:
• Creación de un Bolsillo Familiar 
Electrónico
• Aumento y ampliación de la Asig-
nación Familiar
• Aumento y ampliación de Subsidio 
Único Familiar
Conozca más detalles sobre el nuevo 
monto del Bono Marzo y los demás 
beneficios que se podrán concretar 
con la aprobación del proyecto a con-
tinuación.
¿Cuánto es el monto del Bono Marzo 
2023? El Bono Marzo 2023 tiene un va-
lor de $ 120.000 tras la aprobación del 
proyecto de ley que fue despachado 
esta tarde por el Congreso. El nuevo 
monto del Bono Marzo 2023 se com-
pletará a través de un segundo pago 
extraordinario con el valor que falta 
para completar la suma de $ 120.000. 
La primera mitad del Bono Marzo 2023 
ya ha sido pagada en las diferentes 
fechas correspondientes al grupo de 
beneficiarios al que se pertenece (1 de 
febrero, 1 y 15 de marzo). Este segun-
do pago con el que se completará el 
monto total del Bono Marzo duplica-
do se realizará en las fechas que serán 
informadas oportunamente, por lo 
que se recomienda seguir los canales 
oficiales de comunicación del Gobier-
no para recibir esta información. 

Congreso aprueba 
medidas de seguridad 

económica

Otras medidas de apoyo 
económico aprobadas 

por el Congreso la tarde 
del martes

Como se indicó anteriormente, el pro-
yecto de ley enviado por el Gobierno 
no solo incluía el aumento al doble 
del Bono Marzo. La iniciativa del Pre-
sidente también considera otras me-
didas que se pueden revisar a conti-
nuación.
Creación de un Bolsillo Familiar 
Electrónico
La creación de un Bolsillo Familiar 
Electrónico significa una transferen-
cia estatal -realizada por el IPS- de 
$13.500 mensuales por carga. El pago 
del Bolsillo Familiar Electrónico se 
realizará dentro de la CuentaRUT 
como un monto separado, con dedi-
cación exclusiva para la compra de ali-
mentos. El objetivo de estos recursos 
es cubrir hasta un 20% del valor de las 
compras con el propósito de aliviar el 
aumento en el costo de la vida para 1,5 
millones de hogares. 
En caso de que el beneficiario no 
cuente con dinero en su CuentaRUT, 
aún así podrá usar el saldo que tenga 
en su Bolsillo Familiar Electrónico.
El sistema de Bolsillo Familiar Electró-
nico reemplazará al “Aporte Canasta 
Básica de Alimentos”, que tenía vi-
gencia sólo hasta abril de 2023. 
Con la creación del Bolsillo Familiar 
Electrónico, el beneficio se converti-
rá en un monto fijo que se extenderá 
por todo el año.

Aumento de la Asignación Fa-
miliar y del Subsidio Único Fa-
miliar
La aprobación del proyecto de ley 
permitirá incrementar en un 20% 
el monto de la Asignación Familiar 
(AF) y del Subsidio Único Familiar 
(SUF) de forma permanente, lo que 
beneficiará a más de 3 millones de 
cargas, pertenecientes a 1,5 millones 
de hogares.
El nuevo monto de los beneficios indi-
cados implica un incremento de has-
ta 3.500 pesos mensuales.
En otras palabras, el aumento permi-

tirá que una familia beneficiaria del 
SUF o del primer tramo del AF, que 
recibía 16.828 pesos mensuales, ahora 
pueda recibir 20.328 pesos. 
Para los dos tramos restantes de la 
AF, los valores pasarán de 10.327 pe-
sos mensuales a 12.475 pesos y de 
3.264 pesos mensuales a 3.943 pesos, 
respectivamente.
Un hogar con dos cargas familiares, 

recibirá 40.656 pesos mensuales por 
concepto de SUF (o primer tramo de 
Asignación Familiar). 
Además, en línea con el objetivo del 
Presidente de poner a niños y niñas 
en el centro, se avanzará en la auto-
matización del SUF, para que llegue a 
más de 900 mil menores de edad que 
pertenecen al 40% más vulnerable de 
la población. 



OFERTAS LABORALES08

O F E R T A S  L A B O R A L E SO F E R T A S  L A B O R A L E S
Ahora puedes revisar nuestras 
ofertas laborales actualizadas 
en: https://www.municipalidad-
curacavi.cl/omil/ 

EMPRESA PRIVADA
Se requiere 4 Jornales para cons-
tructora con o sin experiencia. 
Horarios: lunes a viernes 08:00 
a 18:00 Hrs. 45 horas semanales. 
Sueldo: $500.000 líquido. Lugar 
de trabajo: Curacaví, ruta 68. In-
teresados enviar su currículum 
actualizado al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se requiere 3 Gasfíter para cons-
tructora. Horarios: lunes a viernes 
08:00 a 18:00 Hrs. 45 horas sema-
nales. Sueldo: $600.000 líquido.  
Lugar de trabajo: Curacaví, ruta 
68. Interesados enviar su currícu-
lum actualizado al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se requiere 3 Carpinteros para 
constructora. Horarios: lunes a 
viernes 08:00 a 18:00 Hrs. 45 ho-
ras semanales. Sueldo: $600.000 
líquido. Lugar de trabajo: Curaca-
ví, ruta 68. Interesados enviar su 
currículum actualizado al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se requiere 3 Soldadores para 
constructora. Horarios: lunes a 
viernes 08:00 a 18:00 Hrs. 45 ho-
ras semanales. Sueldo: $600.000 
líquido. Lugar de trabajo: Curaca-
ví, ruta 68. Interesados enviar su 
currículum actualizado al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se requiere 3 ayudante eléctrico 
para constructora. Horarios: lu-
nes a viernes 08:00 a 18:00 Hrs. 
45 horas semanales. Sueldo: 
$500.000 líquido. Lugar de traba-
jo: Curacaví, ruta 68. Interesados 
enviar su currículum actualizado 
al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Asesora del Hogar Puertas aden-
tro, debe realizar labores de aseo 
en general. Horarios: 45 horas 
semanales. Sueldo: $500.000 lí-
quido y posibilidades de horas 
extras. Lugar de trabajo: Camino 
el Toro. Curacaví. Interesados en-
viar su currículum actualizado al 
correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

AGRÍCOLA
Se requiere pareja para labo-
res agrícolas en parcela puertas 
adentro, para realizar tares de 
mantención, trabajo agrícola y 
aseo. Horarios: lunes a viernes 
08:00 a 17:30 y sábados 08:00 a 
13:00 Hrs. 45 Hrs. Sueldo: A con-
venir + casa con agua y electrici-
dad. Lugar de trabajo: Campolin-
do, Curacaví. Interesados enviar 
su currículum actualizado al co-
rreo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se Necesitan Operarios de Bode-
ga para preparación de pedidos 
utilizando pistola radio frecuen-
cia. Horarios: turnos rotativos 
(mañana, tarde y noche). Suel-
do: Base + bonos de producción 
+ bono por asistencia. (empresa 
cuenta con bus de acercamien-
to ida y vuelta + alimentación 
+ uniforme). Lugar de trabajo: 
Pudahuel. Interesados enviar su 
currículum actualizado al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se requiere persona para el car-
go de maestro masero para fá-
brica de dulces, con manejo en 
máquina. Horarios: lunes a sába-
do 45 Hrs. Experiencia: con y sin 
experiencia. Sueldo: A convenir. 
Lugar de trabajo: Curacaví. Inte-
resados enviar su currículum ac-
tualizado al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se requiere persona para el car-
go de aprendiz de maestro ma-
sero para fábrica de dulces, con 
manejo en máquina. Horarios: 
lunes a sábado 45 Hrs. Experien-
cia: con y sin experiencia. Suel-
do: A convenir. Lugar de trabajo: 
Curacaví. Interesados enviar su 
currículum actualizado al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se requiere persona para el car-
go de Laboratorista con estudios 
técnicos en Biología, microbiolo-
gía o alimentos para análisis fisi-
coquímico y análisis productivo. 
Horarios: lunes a sábado 45 Hrs. 
Experiencia: con y sin experien-
cia. Sueldo: 650.000 más bonos 
de producción trimestral. Lugar 
de trabajo: Curacaví. Interesados 
enviar su currículum actualizado 
al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se requiere guardia de seguri-
dad con OS-10 para desarrollar 
funciones de control de acceso 
de usuarios. Horarios: Turnos ro-
tativos 4x4x12. Sueldo: $500.000 
líquido. Lugar de trabajo: Curaca-
ví. Interesados enviar su currícu-
lum actualizado al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Requiere 2 Técnico en cuidado 
de pacientes, para pacientes no 
valentes en domicilio, el cual 
será supervisado por enfermera 
y bajo normativas contractuales. 
Horarios: Turnos rotativos. Suel-
do: $600.000. Lugar de trabajo:  
Curacaví. Interesados enviar su 
currículum actualizado al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se requiere una persona para la-
bores administrativas con mane-
jo de Word, Excel y redes sociales. 
Conocimientos en marketing. 
Horarios: 45 horas semanales. 
Sueldo: $420.000 + comisiones 
+ $30.000 bono de movilización. 
Lugar de trabajo: Curacaví, Ruta 
68. Interesados enviar su currícu-
lum actualizado al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se requiere Veterinario para 
atención de consulta y farmacia. 
Horarios: lunes a sábado. Suel-
do: A convenir. Lugar de trabajo:  
Curacaví. Interesados enviar su 
currículum actualizado al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se requiere técnico agrícola con 
conocimientos en poda de caro-
zos y cerezos. Horarios: lunes a 
viernes 07:30 a 17:30 horas.  Suel-
do: A convenir. Lugar de trabajo: 
Lo Ovalle, María Pinto. Interesa-
dos enviar su currículum actua-
lizado al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se requieren choferes profesio-
nales con licencia A1/A2/A3 para 
manejo de Buses, Van y Minibu-
ses, con 3 años de experiencia. 
Horarios: 6x1. Sueldo: $750.000 
líquido.  Lugar de trabajo: Región 
Metropolitana. Interesados en-
viar su currículum actualizado al 
correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Se requiere persona que asista 
a administrador de condominio, 
sus principales funciones son: 
Registro de pagos, atención de 
propietarios, cotización y compra 
de productos, entre otras funcio-
nes propias del cargo. Horarios: 
45 horas semanales. Sueldo: 
$500.000 líquido. Lugar de tra-
bajo: Los Bosques de Miraflores, 
Curacaví. Interesados enviar su 
currículum actualizado al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

EMPRESA PRIVADA
Asesora del Hogar, Puertas 
adentro o 3 días a la semana, 
debe realizar labores de aseo en 
general. Sueldo: A convenir. Lu-
gar de trabajo: Los Bosques de 
Miraflores, Curacaví. Interesados 
enviar su currículum actualizado 
al correo: 
omil@municipalidadcuracavi.cl.

Registra tu currículum en la Bolsa 
Nacional de empleo BNE, el por-
tal para buscar y ofrecer empleo. 
Ingresa aquí: https://www.bne.cl/. 

CURSOS ONLINE GRATUITOS. Re-
visa los requisitos y los cursos dis-
ponibles. Ingresa en: 
https://eligemejor.sence.cl/Bus-
carCursoNuevo/PorPrograma.

REALIZA TU TRAMITE DE SEGURO 
DE CESANTIA ONLINE. Ingresa 
en: https://www2.afc.cl/WUI.AAP.
OVIRTUAL/Default.aspx?Retur-
nUrl=%2fWUI.AAP.OVIRTUAL%2f. 
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Mamografías sin orden médica lista para ser Ley

• Senador Chahuán valora apro-
bación de Ley que permitirá a 
mujeres efectuar mamografías 
sin orden médica.
• La iniciativa quedó lista para ser 
promulgada y se considera como 
un avance en el camino para en-
frentar los casos de cáncer ma-
mario en Chile.
 
Se trata de un proyecto de Ley 
que busca terminar con la buro-
cracia para la realización de este 
examen, el cual desde ahora ya 
no necesitará la aprobación pre-
via de un profesional médico.
La iniciativa fue aprobada por la 
unanimidad de votos de la Sala 
del Senado y de esta forma se 
eliminó la obligatoriedad de pre-
sentar una orden médica para 
que las mujeres puedan reali-
zarse el examen preventivo de la 
mamografía, lo cual fue aplau-
dido por el ex Presidente de la 
Comisión de Salud, Francisco 
Chahuán, uno de los impulsores 
de la norma, “Nos va a permitir 

entregar más herramientas por-
que hoy solo una de cuatro mu-
jeres se realizan la mamografía y 
eliminar la prescripción médica 
para realizarse el examen, en un 
avance sustantivo, pues nos va a 
permitir dar mayor certeza y un 
diagnóstico oportuno de miles 
de mujeres en nuestro país”, in-
dicó el parlamentario RN.
En la actualidad se recomienda 
que las mujeres se realicen una 
mamografía anual, a partir de los 
30 años, para mejorar la preven-
ción de la enfermedad, recordan-
do que en Chile más de 60 mil 
personas al año son detectadas 
con la enfermedad, una de las 
principales causas de muerte.

De esta manera, la aprobación 
del proyecto será comunicada al 
Ejecutivo para su promulgación.
 
Por Rodrigo Fränco.

En la actualidad se 
recomienda que las 
mujeres se realicen 
una mamografía 
anual, a partir de 
los 30 años, para 
mejorar la preven-
ción de la enferme-
dad



RECETA / HORÓSCOPO10

H O R Ó S C O P OH O R Ó S C O P O

R E C E T AR E C E T A

Conejo Estofa-
do al Vino Tinto  
Tiempo de Preparación: 
1 hora.
Ingredientes para 4 porcio-
nes.

- 1  Conejo (trozado en presas)
- ½  Taza de Harina (cruda)
- Aceite de Oliva (a gusto)
- 2  Cebollas Moradas medianas 
(picadas finamente)
- 1  Puerro (cortado muy fino)
- 2  Dientes de Ajo (machaca-
dos)
- 1 Taza de Vino Tinto (cepa a 
elección)
- 2 Zanahorias (cortadas en ro-
dajas)

- 4  Hojas de Laurel
- Agua
- 1  Taza de Arvejas
- Sal y Pimienta (a gusto).

Preparación

1. Pasar los trozos de Conejo 
por Harina y  llevar a una olla 
caliente con gotas de Aceite de 
Oliva. 
2. Cocinar hasta que la carne 
esté bien dorada y Reservar, 
fuera de la olla. 
3. En la misma olla, realizar un 
sofrito con la Cebolla, el Puerro y 
el Ajo. Cocinar hasta dorar.
4. Reintegrar el Conejo y añadir 
el Vino Tinto, las Zanahoria y el 

Laurel, dar cocción a fuego me-
dio hasta que el vino se evapore.
5. Cubrir el conejo con agua, ba-
jar el fuego y cocinar durante 30 
a 40 minutos, hasta que la car-
ne esté blanda. 
6. Agregar la Sal y la Pimienta 

Aries: Esta semana, Aries se sentirá 
impulsado a tomar medidas auda-
ces y atrevidas en su carrera. Con 
Mercurio en su signo, la comunica-
ción será clave para lograr sus obje-
tivos. 
Tauro: Los nacidos bajo el signo de 
Tauro se enfrentan, esta semana, a 
algunos conflictos internos. Sé pa-
ciente contigo mismo y toma deci-
siones después de reflexionar.
Géminis: Es un buen momento 
para expandir tus conocimientos 
y explorar nuevas áreas de interés. 
Aprovecha la oportunidad para co-
nectarte con personas afines y fo-
mentar nuevas relaciones.
Cáncer: Durante esta semana, los 
que pertenecen a Cáncer se en-

contrarán más reflexivos que de 
costumbre. El momento de intros-
pección que atraviesan puede ser 
productivo para resolver viejos pa-
trones que ya no desean repetir.
Leo: Con la energía del sol en este 
signo, se sentirán confiados y enér-
gicos. Este es el momento de per-
seguir objetivos y brillar en todo lo 
que emprendan. 
Virgo: Esta semana, los que son 
del signo Virgo se sentirán inclina-
dos a hacer cambios en su hogar y 
vida personal. Puedes acordar con 
tu pareja o personas con las que 
convivas ciertas “reglas básicas“ sin 
enloquecer al resto por este rapto 
exacerbado de orden y estética que 
te hace feliz. 

Libra: Con Marte en tu signo, ten-
drás la energía y la determinación 
necesarias para lograr tus objetivos. 
Mantén la mente abierta a nuevas 
oportunidades y desafíos.
Escorpio: Se vienen múltiples opor-
tunidades para conectar con per-
sonas de otros ámbitos y hasta de 
otras latitudes. Fomenta el vínculo 
con personas afines a tu forma de 
ser y trabajar ¡y lograrás grandes re-
sultados! 
Sagitario: Si eres de Sagitario, esta 
semana tendrás que enfrentarte a 
desafíos intempestivos, inespera-
dos y que tendrás que resolver rá-
pidamente en el momento. Proble-
mas superados con éxito ¡Adelante!
Capricornio: Los capricornianos es-

tarán ocupados con temas laborales 
toda la semana: el manejo del estrés 
será la clave. Un buen descanso y no 
soltar la actividad física hará que 
cualquier escollo pueda ser supe-
rado. 
Acuario: Los acuarianos se encuen-
tran en una encrucijada: han hecho 
tantas amistades en el último pe-
ríodo que viven con agobio el tener 
que cumplir con presencia y dispo-
nibilidad cada uno de esos vínculos. 
Piscis: Tensión emocional. Para cen-
trarse pueden dedicarle un tiempo 
a la lectura de ficción o realizar una 
caminata escuchando música. Son 
pequeñas acciones que le harán lle-
var esta intensa semana, más livia-
namente. 

Autor: Rincón del Chef Marabela.

(a gusto).
7. Incorporar las Arvejas y cocer 
por 5 minutos. 
Finalmente Servir y a disfrutar 
de esta maravillosa receta de 
Conejo Estofado al Vino Tinto.

Año VI - # 302 - Desde el 24 al 30 de marzo de 2023



NOTICIA Año VI - # 302 - Desde el 24 al 30 de marzo de 2023 11

Fiscalía Occidente y Corporación Municipal de Melipilla 
presentan Proyecto de Registro Fotográfico de Lesiones 

de Víctimas Violencia Intrafamiliar (VIF)

• El proyecto consiste en la entre-
ga de dos cámaras fotográficas, 
con las cuales los profesionales 
de la salud que atienden a vícti-
mas de violencia intrafamiliar po-
drán registrar de buena forma las 
lesiones, de manera que sirvan 
como pruebas para una persecu-
ción más eficaz y diligente de las 
causas que involucran estos deli-

tos. Como parte de la iniciativa se 
capacitará a las/os funcionarias/
os que atiendan a las víctimas de 
este tipo de hechos en los cen-
tros de salud de la comuna.

En el Auditorio Municipal de Meli-
pilla se realizó el viernes 17 de mar-
zo el lanzamiento del convenio de 
colaboración entre la Corporación 
Municipal de dicha comuna y la 
Fiscalía Metropolitana Occidente, 
en virtud del cual se establecerá 
un protocolo de trabajo con perso-
nal de dos servicios de atención de 
urgencia (SAPU) de la comuna que 
permitirá aplicar un protocolo  para 
registro Fotográfico de Lesiones de 
Víctimas de Delitos de Violencia 
Intrafamiliar (VIF). El proyecto con-
siste en la entrega de dos cámaras 
fotográficas, con las cuales los pro-
fesionales de la salud que atienden 
a víctimas de violencia intrafamiliar 
podrán registrar de buena forma 
las lesiones, de manera que sirvan 
como pruebas para una persecu-
ción más eficaz y diligente de las 
causas que involucran delitos VIF.
La actividad fue encabezada por 

la Alcaldesa de Melipilla, Lorena 
Olavarría Baeza y la Fiscal Jefa de 
Melipilla, Gabriela Cruces González, 
además de la Secretaria General 
de la Corporación, Karen Cisterna 
Álvarez, la Jefa de la Unidad Regio-
nal de Víctimas y Testigos, Ma. An-
gélica Venegas,  y el Fiscal Jefe de 
Pudahuel, Eduardo Baeza Cervela, 
quien asistió en representación del 
Fiscal Regional Metropolitano Oc-
cidente, José Luis Pérez Calaf. 
Participaron además, Funciona-
rias/os y Fiscales de la Fiscalía de 
Melipilla, como también, Funcio-
narias/os de Salud que participarán 
del programa de capacitación que 
involucra el uso de las cámaras fo-
tográficas.

En la oportunidad, y como par-
te del convenio de trabajo se hizo 
entrega simbólica de dos cámaras 
fotográficas del alta gama que uti-
lizarán las/os funcionarias/os de los 
Servicios de Atención Primaria de 
Urgencia de los centros de salud 
familiar Doctor Francisco Boris So-
ler y Doctor Edelberto, respectiva-
mente, a los cuales concurren víc-

timas de este tipo de hechos para 
realizar constatación de lesiones 
y recibir asistencia médica. En las 
próximas semanas, en tanto, se ini-
ciará el programa de capacitación 
jurídico-forense a quienes tendrán 
a su cargo el uso de las cámaras fo-
tográficas.

El objetivo principal de este pro-
yecto es obtener de manera opor-
tuna los medios de prueba que 
faciliten la tramitación de las cau-
sas VIF y contribuyan a reducir el 
número de casos desestimados o 
absueltos por la insuficiencia de 
medios probatorios.
El proyecto de registro de lesiones 
de delitos VIF surgió en 2018 en la 
Fiscalía de Pudahuel y en dicha 
jurisdicción ya han sido capacita-
das más de 30 funcionarias/os de 
la salud para el adecuado registro 
de lesiones. Este año, el objetivo de 
la Fiscalía Occidente es incorporar, 
tal como hoy ocurre con Melipilla, 
a otras comunas de la jurisdicción, 
como Maipú, El Monte y Calera de 
Tango. 



Ruta 68 Km 32,5 - Caletera Norte - Curacaví
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